
INCORPORACION REMANENTE DE TESORERIA

Resolución No.: 001/2024

CONSIDERANDO: Que al terminar el periodo correspondiente al aflro 2023 la ejecución
presupuestaria de las transferencias del gobierno central, según la ley 166-03 y los ingresos propios
registran un sobrante de caja de RD$3,005,626.65, con relación a lo presupuestado para igual
periodo. El sobrante al final del período se muestra en los balances de las cuentas de banco en la
forma siguiente:

Proyectos Especiales RD$ 3,005,626.65

Total General RD$ 3,005,626.65

CONSIDERANDO: Que el manual de clasificadores presupuestarios aprobado por la Dirección
General de Presupuesto establece que los fondos sobrantes del período anterior se considerarán
como un financiamiento al presupuesto del año vigente y ese sentido para registrar la incorporación
del ingreso debe utilizarse el clasificador de financiamiento 3.1.1.1.01, Disminución de
disponibilidades internas.

CONSIDERANDO: Que la ley 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios y la ley orgánica de
presupuesto paru el sector público 423-06, exigen un correcto equilibrio presupuestario.

VISTAS: LaLey 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios y la ley 423-06, Organica de
Presupuesto del Sector Público.

El Ayuntamiento Municipal de Postrer Rio en uso de sus facultades legales.



RESUELVE:

ARI.1ro. Incorporar, como al efecto incorpora al presupuesto municipal vigente la fuente de
ingreso siguiente:

DISMINUCIÓN DE DISPONIBILIDADES INTERNAS (3.1.1.1.01) por un monto de
RD$3,005,626.65rpara ser distribuido en el presupuesto de gasto en la forma siguiente:

Destino de Fondo: Obras de Infraestructura
Prosrama 11: Obras Públicas Municipales
Proyecto 01: Construcción de Vías de Comunicación y Anexos
ACtiVidAd OO54: CONSTRUCCION DE CONTENES EN DIF'ERENTES CALLES DEL SECTO

Concepto del Gasto

2.7.2.4.01 Infraestructura terrestre y obras anexas

OF
t2l

TOtaI CONSTRUCCION DE CONTENES EN DIF.ERENTES CALLES DEL
SECTORAL OTRO LADO DEL RIO
Programa 11: Obras Públicas Municipales
Proyecto 04: Reparación de Instalaciones Deportivas
Actividad 0052: RECONSTRUCCION DE pLAy BEISBOL

Concepto del Gasto

2.7.2.7.01 Obras urbanísticas

2.7.2.7.01 Obras urbanísticas

Total RECONSTRUCCION DE PLAY BEISBOL
Prosrama 11: Obras Públicas Municipales
Provecto 23: Instalaciones, Colocación Eléctricas
ACtiVidAd OO53: HABILITACION DE ENERGIA ELECTRICA EN EL SECTOR EL OTRO LA
Concepto del Gasto

2.7.2.2.01 Obras de energía

TOtaI HABILITACION DE ENERGIA ELECTRICA EN EL SECTOR EL
OTRO LADO DEL RIO
Total Destino de X'ondo Obras de Infraestructura

FF FE
40 9992 449,202.00

449,202.00

FX' F'E OF
30 9998 t2t 5,653.65
40 9992 t2t 1,942,555.60

1,949,209.25

FF' FE
40 9992

oF'
1.21 709,215.40

708,215.40

3,005,626.65

Total General de Gastos 3,005,626.65

Dada en la sala de sesiones del Concejo Municipal de Ayuntamiento Municipal de Postrer Rio a los
5 días del mes de Enero del año 2024.
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FIRMADO:

RUFITO BENITEZ RIVAS

PRESIDENTE CONCEJO
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TRANSFERENCIA DE CREDITOS PRESUPUESTARIOS
(De diferentes programas y destino de fondos)

Resolución N o.t 002 12024

CONSIDERANDO: Que existen créditos presupuestarios que ya han sido agotados y otros
que a la fecha no se han utilizado; y teniendo el ayuntamiento la necesidad de recursos
presupuestarios para cumplir sus objetivos y equilibrar el funcionamiento del presupuesto.

CONSIDERANDO: Que la Ley 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios en el literal B
del artículo 340 establece que "Las transferencias de crédito entre programas diferentes,
deberán ser aprobadas por el concejo municipal, previa revisión del contralor/a municipal,,.

CONSIDERANDO: Que la Ley 166-03, de transferencias fondos del gobierno central a los
Ayuntamientos, en los párrafos I y II del artículo 10 establece que "En los casos atendibles de
excepción y considerados como fortuitos o de fuerza mayor por la presente ley, se podran
realizar transferencias entre los fondos, las que solo operarán con el voto favorable de ias dos
terceras partes de la matrícula de los miembros del concejo municipal". Así mismo, las
transferencias de créditos presupuestarios generadas por esta operación deberán ser aprobadas
por el concejo municipal.

VISTAS: LaLey 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios y laLey 423-06, Orgrínica de
Presupuesto.

El Ayuntamiento Municipal de Postrer Rio en uso de sus facultades legales.



, ,, .,

RESUELVE:

PRIMERO: Transferir como el efecto transfiere los créditos presupuestarios de una
programática y objetos de gastos a otros, según se detalla a continuación:

REBAJAR DEL PRESUPUESTO LOS CONCEPTOS SIGUIENTES:

Destino de Fondo: Servicios Municipales

Programa 01: Normas, Políticas y Administración Municipal
Actividad 0003: Administración Municipal r

Concepto del Gasto FF FE OF
2.2,8.7.02 Servicios jurídicos 20 l9s5 100 43,162.00

2.3.I , 1 ,01 Alimentos y bebidas para personas 20 l95s 100 4636210
ToTAlAdministración Municipal 89,524.00

Total Destino de Fondo Servicios Municipales 89,524.00

Destino de Fondo: Bienes Muebles, Inmuebles no clasificado en categoría proyecto

Programa 12: Gestión y Administración de Servicios Públicos
Actividad 0003: Manejo de Residuos Sólidos

Concepto del Gasto FF FE OF
2.2,7.2.06 Mantenimiento y reparación de equipos de 20 1955 100 82,540.00

transporte, tracción y elevación

TOTAL Manejo de Residuos Sólidos 82,540.00

Total Destino de Fondo Bienes Muebles, Inmuebles no clasificado en 82,540.00
categoría proyecto
TOTAL REBAJA DEL PRESUPUESTO 172,064,00

AUMENTAR DEL PRESUPUESTO LOS CONCEPTOS SIGUIENTES:

Destino de Fondo: Para gastos en servicios (corto plazo)

Programa 96: Deuda Pública Y Otras Operaciones Financieras
Actividad 0001: Amortizaciones de Préstamos y Cuentas por Pagar Proveedores

Concepto del Gasto FF FE OF
4,2,1.1.01 Disminución de cuentas por pagar internas de corto 20 1955 100 89,524,00

plazo

TOTALAmortizaciones de Préstamos y Cuentas por Pagar Proveedores 89,524.00

Total Destino de Fondo Para gastos en servicios (corto plazo) 89,524.00
Destino de Fondo: Para gastos en inversión (corto plazo)

Programa 96: Deuda Pública Y Otras Operaciones Financieras
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Actividad 0001: Amortizaciones de Préstamos y

Concepto del Gasto

Cuentas por Pagar Proveedores

FE OFFF

20 I 955 ;4.2,I.I.01 Disminución de cuentas por pagar internas de corto
plazo

TOTALAmortizaciones de Préstamos y Cuentas

Total Destino de Fondo Para gastos en inversión
TOTAL AUMENTO DEL PRESUPUESTO

Dada en la sala de sesiones del Concejo Municipal
a los 30 días del mes de Enero del año 2024.

por Pagar Proveedores

(corto plazo)

de Ayuntamiento Municipal de

82,540.00

82,540.00

82,540.00

t72,064.00

Postrer Rio

FIRMADO:

SECRETARIA
INA RODRICUEZBENITEZ RTVASRUFt

PRES
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REESTIMACION DE INGRESOS

Resolución No.: 003/2024

CONSIDERANDO: Que al terminar el Primer trimestre corespondiente al afro 2024los ingresos
percibidos superan 1o estimado para ese período.

CONSIDERANDO: Que las experiencias de cobro obtenidas en el período indicado permiten hacer
las proyecciones de aumentos corespondientes hasta el final del año.

CONSIDERANDO: Que el artículo 58 de la Ley 366-22 de Presupuesto General del Estado para el
año 2024 establece que "se suspende, durante el ejercicio fiscal2024, la composición establecida en el
artículo 2l de la Ley del Distrito Nacional y los Municipios No.176-07 , del 17 de julio de 2007 , para
que los gobiernos locales formulen sus presupuestos atendiendo a criterios de eficiencia, priorización
y racionalidad del gasto público, cubriendo las necesidades propias de su territorio.

CONSIDERANDO: Que el párrafo I del artículo 58 de la Ley de Presupuesto General del Estado para
el año 2024 establece que "Los ingresos propios recaudados por cada gobiemo local podrán ser
utilizados enfocados específicamente en el otorgamiento de .servicios de calidad a 1a ciudadanía,
atendiendo a criterios de eficiencia y racionalidad del gasto, de acuerdo con las necesidades de su
territorio".

CONSIDERANDO: Que la ley del Distrito Nacional y los Municipio (ley 176-07) y ta ley Orgrínica
de Presupuesto del Sector Público (ley 423-06), exigen un correcto equilibrio presupuestario.

VISTAS: Las Leyes 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios, la ley 423-06, Orgánica de
Presupuesto del Sector Público y la ley 366-22 de Presupuesto General del Estado para el año 2024

El Ayuntamiento Municipal de Postrer Rio en uso de sus facultades legales.

RESUELVE:



PRIMERO: Reestimar, como al efecto reestima las fuentes de ingresos que se indican
continuación:

3.1.1.1 .03 Disminucion de saldos disponibles de periodos antt

FF FE
30 9998

OF
tzt RD$ 2,691.67

Total RD$ 2,691.67

SEGUNDO: Distribuir los montos indicados entre los programas, actividades y objetos de gastos en
la forma siguiente:

Destino de Fondo: Gastos de Personal

Prosrama 01: Normas, Políticas y Administración Municipal
Actividad 0004: Servicios Administrativos y Financieros
Concepto del Gasto

2.2.8.2.0I Comisiones y gastos bancarios

Total Servicios Administrativos y Financieros

Total Destino de Fondo Gastos de Personal

FF FE OF
30 9998 tzt 2,500.00

2,500.00

2,500.00

Destino de Fondo: Servicios Munici

Programa 01: Normas, Políticas y Administración Municipal

Actividad 0001: Normas y Seguimientos

Concepto del Gasto

2.2.8.2.01 Comisiones y gastos bancarios

Total Normas y Seguimientos

Total Destino de Fondo Servicios Municipales
Total General de Gastos

FF' F'E

30 9998

OF

12t 19t.67

191.67

191.67

2,691.67

Dada en la sala de sesiones del Concejo Municipal de Ayuntamiento Municipal de Postrer Rio a los
29 dias del mes de Febrero del año 2024.
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FIRMADO:

PRESIDENTE CONCEJO SECRETARTA

RUFITO BENITEZ RIVAS

Pá9. 3 de 3SIAFIM



INCORPORACION REMANENTE DE TESORERIA

Resolución No.: 004/2024

CONSIDERANDO: Que al terminar el periodo correspondiente al año 2023 la ejecución
presupuestaria de las transferencias del gobierno central, según la ley 166-03 y los ingresos propios
registran un sobrante de caja de RD$3,939,883.46, con relación a lo presupuestado para igual
periodo. El sobrante al final del período se muestra en los balances de las cuentas de banco en la
forma siguiente:

Gasto de Personal

Servicios Publicos Municipales
Inversion Obras Municipales
Educacion, Salud y Genero

RD$
RD$
RD$
RD$

2,905.65

108,494.26

3,750,272.12

78,311.43

Total General RDS 3,939,993.46

CONSIDERANDO: Que el manual de clasificadores presupuestarios aprobado por la Dirección
General de Presupuesto establece que los fondos sobrantes del período anterior se considerarán
como un financiamiento al presupuesto del año vigente y ese sentido para registrar la incorporación
del ingreso debe utilizarse el clasificador de financiamiento 3.1.1.1.01, Disminución de
disponibilidades internas.

CONSIDERANDO: Que la ley 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios y la ley orgánica de
presupuesto para el sector público 423-06, exigen un correcto equilibrio presupuestario.

VISTAS: LaLey 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios y la ley 423-06, Orgánica de
Presupuesto del Sector Público.

El Ayuntamiento Municipal de Postrer Rio en uso de sus facultades legales.



RESUELVE:

ART.1ro. Incorporar, como al efecto incorpora al presupuesto municipal vigente la fuente de
ingreso siguiente:

DISMINUCIÓN DE DISPONIBILIDADES INTERNAS (3.1.1.1.01) por un monto de
RD$3,939,883.46, para ser distribuido en el presupuesto de gasto en Ia forma siguiente:

Destino de Fondo: Gastos de Personal

Programa 01: Normas, Políticas y Administración Municipal
Actividad 0001: Normas y Seguimientos

Concepto del Gasto

2.1.1.1.01 Sueldos fijos

Total Normas y Seguimientos

Total Destino de Fondo Gastos de Personal

FF FE OF
30 9998 t2t 2,805.65

2,805.65

2,805.65

Destino de Fondo: Servicios Municipales

Prosrama 01: Normas, Políticas y Administración Municipal
Actividad 0003: Administración Municipal

Concepto del Gasto

2.3.1.1.01 Alimentos y bebidas para personas

Total Administración Municipal
Total Destino de X'ondo Servicios Municipales

FF F'E OF'

30 9998 t2t r08,494.26

108,494.26

108,494.26

Destino de Fondo: Género y Salud

Programa 14: Gestión y Administración de Servicios Sociales

Actividad 0001: Asistencia Social

Concepto del Gasto

2.4.1.2.02 Ayudas y donaciones ocasionales a hogares y personas

Total Asistencia Social

Total Destino de Fondo Programas de Educación, Género y Salud

FF FE OF'

30 9998 t2t 78,311.43

78,311.43

78,311.43

Prosrama 01: Normas, Políticas y Administración Municipal
Actividad 0004: Servicios Administrativos y X'inancieros

Concepto del Gasto

2.2.8.2.01 Comisiones y gastos bancarios

Total Servicios Administrativos y F inancieros

SIAFIM

FF FE
30 9998

OF'

121 17,652.71

17,652.71

Pá9.2 de 4



total Destino de Fondo Bienes Muebles,Inmuebles no clasificado en categoría
proyecto

17,652.71

Destino de F'ondo: Obras de Infraestructura

Prosrama 11: Obras Públicas Municipales
Proyecto 01¡ Construcción de Vías de Comunicación y Anexos
Actividad 0055: CoNSTRUCCION ACERAS y CONTENES, CAIMONI (pp2023)

Concepto del Gasto F'F' FE OF'

2.7.2.4.01 Infraestructura terrestre y obras anexas 30 9998 t2t 102,8g5.05

Total CONSTRUCCION ACERAS Y CONTENES, CAIMONI (pp2023) 102,885.05

Prosrama 11: Obras Públicas Municipales
Provecto 01: Construcción de Vías de Comunicación y Anexos
Actividad 0056: CoNSTRUCCION ACERAS Y CONTENES, EL MocoTE (pp2023)

Concepto del Gasto FF FE OF
2.7.2.4.01 Infraestructura terrestre y obras anexas 30 ggg} l2l 103,764.g9

Total CONSTRUCCION ACERAS Y CONTENES, EL MOGOTE (pp2023) 103,764.89

Prosrama 11: Obras Públicas Municipales
Provecto 01: Construcción de Vías de Comunicación yAnexos
Actividad 0057: CONSTRUCCION CONTENES LMD (pA2023)

Concento del Gasto FF FE OF,
2.7.2.4.01 Infraestructura terrestre y obras anexas 10 tOO t2t 500,000.00
Total CONSTRUCCION CONTENES LMD (pAZ023) 500,000.00

Prosrama 11: Obras Públicas Municipales
Provecto 01: Construcción de Vías de Comunicación y Anexos
Actividad 0058: CONSTRUCCION DE ACERAS Y CONTENES, TIERRA PRIETA (pp202})

Concento del Gasto

2.7.2.4.01 Infraestructura terrestre y obras anexas

F'F' FE
30 9998

oF'
121 103,764.99

103,764,E9TOTAI CONSTRUCCION DE ACERAS Y CONTENES, TIERRA PRIETA
(PP2023)

Prosrama 11: Obras Públicas Municipales
Proyecto 05: Construcción Instalaciones Recreativas
ACtiVidad OO51: CONSTRUCCION PLAZARECREATIVA E INSTALACIoN DE PUERTA PR

Concepto del Gasto

2.7.2.7.01 Obras urbanísticas 3ll,9lg.g2
311,918.92Total CONSTRUCCION PLAZARECREATIYA E INSTALACION DE

PUERTA PRINCIPAL, VILLA PROGRESO (pp2023)

Prosrama 11: Obras Públicas Municipales

SIAFIM
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Provecto 05: Construcción Instalaciones Recreativas

Actividad 0052: CONSTRUCCION PARQUE, EL OTRO LADO DEL RIO (pp}}zz)

Concento del Gasto FF, FE OF
2.7.2.7.01 Obras urbanísticas 30 9998 t2t
Total CONSTRUCCION PARQUE, EL orRo LADO DEL Rro (pp20z2)
Prosrama 11: Obras Públicas Municipales
Provecto 17: Construcción Instalaciones Productivas
Actividad 0051: CONSTRUCCION MATADERO MUNICIPAL

Concento del Gasto

2.7.1.3.01 Obras para edificación de otras estructuras

Total CONSTRUCCION MATADERO MUNICIPAL
Total Destino de Fondo Obras de Infraestructura

OF
121

Fr'
10

FE
100

53,369.97

53,368.97

2,556,916.69

2,556,916.69

3,732,619.41

Total General de Gastos 3,939,993.46

Dada en la sala de sesiones del Concejo Municipal de Ayuntamiento Municipal de Postrer Rio a los
5 días del mes de Marzo del año 2024.

F'IRMADO:

RUFITO BENITEZ RTVAS RODRIGUEZ
PRESIDENTE CONCEJO
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REESTIMACION DE INGRESOS

Resolución No.: 005/2024

CONSIDERANDO: Que al terminar el Primer trimestre correspondiente al aflo 2024los ingresos
percibidos superan 1o estimado para ese período.

CONSIDERANDO: Que las experiencias de cobro obtenidas en el período indicado permiten hacer
las proyecciones de aumentos correspondientes hasta el final del año.

CONSIDERANDO: Que el artículo 58 de la Ley 366-22 de Presupuesto General del Estado para el
aflo 2024 establece que "se suspende, durante el ejercicio fisca|2024, la composición establecida en el
artículo 2l de la Ley del Distrito Nacional y los Municipios No.176-07 , del 17 de julio de 2007 , para
que los gobiemos locales formulen sus presupuestos atendiendo a criterios de eficiencia, priorización
y racionalidad del gasto público, cubriendo las necesidades propias de su territorio.

CONSIDERANDO: Que el párrafo I del artículo 58 de la Ley de Presupuesto General del Estado para
el año 2024 establece que "Los ingresos propios recaudados por cada gobierno local podrán ser

utilizados enfocados específicamente en el otorgamiento de servicios de calidad a la ciudadanía,
atendiendo a criterios de eficiencia y racionalidad del gasto, de acuerdo con las necesidades de su

territorio".

CONSIDERANDO: Que la ley del Distrito Nacional y los Municipio (ley 176-07) y la ley Orgánica
de Presupuesto del Sector Público (ley 423-06), exigen un correcto equilibrio presupuestario.

VISTAS: Las Leyes 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios, la ley 423-06, Orgánica de

Presupuesto del Sector Público y la ley 366-22 de Presupuesto General del Estado para el año2024

El Ayuntamiento Municipal de Postrer Rio en uso de sus facultades legales.

RESUELVE:



PRIMERO: Reestimar,
continuación:

como al efecto reestima las fuentes de ingresos que se indican a

3.1.1 .1 .03 Disminucion de saldos disponibles de periodos antr

F'F' FE
30 9998

OF
r2t RD$ 81,3 88.21

Total RD$ 81,388.21

SEGUNDO: Distribuir los montos indicados entre los programas, actividades y objetos de gastos en
la forma siguiente:

Destino de Fondo: Programas de Educación, Género y Salud

Programa 98: Adm. de Contribuciones Especiales (Transf. Priv.)
Concepto del Gasto Ff' FE OF
2.4.1.6.01 Transferencias corrientes programadas a asociaciones sin f 30 9998 l2l
Total

Total Destino de Fondo Programas de Educación, Género y Salud

Destino de Fondo: Bienes Muebles,Inmuebles no clasificado en ca

7,000.00

7,000.00

7,000.00

Prosrama 11: Obras Públicas Municipales

Actividad 0001: Coordinación, Ejecución y Fiscalización de Obras
Concepto del Gasto FF FE OF'

2.1.1.2.09 Personal decarácter eventual 30 9998 l2l
Total Coordinación, Ejecución y Fiscalización de Obras

Total Destino de F'ondo Bienes Muebles,Inmuebles no clasificado en categoría
proyecto

Destino de X'ondo: Para gastos en inversión (corto plazo)

2,000.00

2,000.00

2,000.00

Programa 96: Deuda Pública Y Otras Operaciones Financieras

Actividad 0001: Amortizaciones de Préstamos y Cuentas por Pagar Proveedores
Concepto del Gasto F'F' FE OF
4.2.I.1.01 Disminución de cuentas por pagar intemas de corto plazo 30 9998 l2l
Total Amortizaciones de Préstamos y cuentas por Pagar Proveedores

Total Destino de Fondo Para gastos en inversión (corto plazo)

SAFM

72,388.21

72,388.21

72,388.21
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Total General de Gastos 81,388.21

Dada en la sala de sesiones del Concejo Municipal de Ayuntamiento Municipal de Postrer Rio a los 5
días del mes de l|y'.aruo del año 2024.

FIRMADO:

PRESIDENTE CONCEJO SECRETARIA

SAFM

UFITO BENITEZ RTVAS MEDINA RODzuGUEZ
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